
MEJORA Y AFIRMADO ASFALTICO DEL CV. NUMERO 216 -DÉ REALENGO»

Relación de propietarios que deberán, comparecer en el Ayuntamiento de Palenciana, a las horas que.se citan

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
nfftimo, que por doña Mercedes Campos 
Espinilla, viuda de don Mariano Alonso 
Albulo, se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución d 
Ministerio de Defensa de 4 de julio de 
1980, que desestima el recurso de. reposi
ción formulado contra la de 20 de mayo 
de 1980, sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 37.132 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 y 
30. de la Ley de 1a Jurisdicción Conten- 
ociso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 26 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.047-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Ricardo del Yerro 
Pardo se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio' de Defensa, silencio adminis
trativo, sobre ascenso a Brigada Músico

de la Guardia Civil; recurso al que ha 
correspondido el número 37.129 de la Sec
ción Tercera.

Lo qué se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 26 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.048-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Carpió Olivas 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 8 de mayo de 1980, 
sobre aplicación Real Decreto-ley 6/1978; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 36.929 de la Sección Tercera.

Lo que se. anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Léy de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.
"Madrid, 26 de septiembre de 1980.—El 

Secretario.—14.049-E.
*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere

ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por doña Maria Isabel Ro
mero Gómez-Monedero se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución de la Presidencia del Gobierno 
que, por silencio administrativo, desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la Orden ministerial de 28 de agos
to de 1979, sobre relación circunstanciada 
de funcionarios de carrera del Cuerpo Ad
ministrativo del Estatuto del Secretariado 
y Personal de las Hermandades de La
bradores y Ganaderos de la AISS; recurso 
al que ha correspondido el número 37.089 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, do la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 26 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.051-E.

*

Se hoce saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Angel Cano Jiménez 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Presidencia de 27 de noviem
bre de 1979, por la que se eleve, a defi
nitiva la relación circunstanciada de 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Se
cretarios de segunda categoría del Esta
tuto del Secretariado y Personal de las 
Hermandades de Labrador y Ganaderos 
de la AISS; recurso al que ha-correspon-
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dido el número 37.109 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y
3o| de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 26 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—I4.052-É.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a' cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Rafael Moreno Gó
mez se ha formulado recurso oontencjoso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de la Presidencia de Gobierno 
de fecha 28 dé agosto de 1979, por la 
que se - eleva a definitiva relación cir- 
cuntanciada de funcionarios de carrera 
del Cuerpo Auxiliar de Secretariado y 
Personal de Hermandades de Labradores 
y Ganaderos de la AISS; recurso al que 
ha correspondido el número 37.124 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 26 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.053-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por doña Dolores Jiménez 
Carrión y don José Almán Sánchez se 
ha formulado recurso contenci06o-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Agricultura que, por silencio adminis
trativo, desestima el recurso de reposfe 
ción formulado contra la de 21 de diciem
bre de 1978, sobre pago de trienios; re
curso al que ha correspondido el numero 
37.125 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia,para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64- y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 26 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.054-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por doña Francisca. Delgado 
Herrero 6e ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 18 de julio 
df 1980, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 11 de 
junio de 1979, sobre. haberes al grado de 
Brigada; recurso al que ha correspon
dido el número 37.126 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 93, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid," 26 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.095 E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que’ por don Adolfo Pastor Ji
ménez se ha formulado recurso centen- 
cjosD-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior de fecha 12 de 
agosto de 1980, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 22 
de abril de 1980, sobre sanción discipli
naria de suspensión dé funciones-, recurso 
al que ha correspondido el número 37.138 
da la Sección Tercera. •

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Admlnislrati/va, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recuno y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 26 de septiembre de 1980.—-El 
Secretario.—14.0P6-E. •

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Francisco Serrés Sa- 
baté se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de la Presidencia de fecha 27 
de noviembre de 1979, por la que ■ se eleva 
a definitiva la relación circunstanciada 
de funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Secretarios de tercera categoría del Esta
tuto del Secretariado y Personal de las 
Hermandades de Labradores y Ganade
ros de la AISS; recurso el que ha corres
pondido el número 36.934 de la Sección 
Tercera.

Lo que 6e anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.028-E.

*

Se haoe saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José María Brotons 
Llopis se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de la Presidencia de fecha 28 
de agosto de 1979, por la que se eleva 
a definitiva relación circunstanciada de 
funcionarios de carrera del Cuerpo Admi
nistrativo del Estatuto del Secretariado 
y Personal de las Hermandades da La
bradores y Ganaderos de la AISS; recurso 
al que ha correspondido el número 36.935 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cióso-Administrativa, puedan comparecer- 
corno codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex- 

1 presada.
Mylrid 29 de septiembre de 1980.—El 

Secretario.—14.029-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por doña Clemencia María 
Isabel Pérez Márquez se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior de

fecha 15 de julio de 1980, que desestima 
el recurso de reposición formulado contra 
la de 7 de marzo de 1980, sobre integra
ción en la Escala Ejecutiva de la Jefatura 
Central de Tráfico; recurso al que ha 
correspondido el número 37.136 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.030-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenim.ento del 
mismo, que por doña María de los Reyes 
Díaz Ferrón se ha formulado recurso con- 
tenciosó-admínistrativo contra resolución 
del Ministerio de la Presidencia de Go
bierno de fecha .29 de abril de 1980, por 
la que se desestimaba su actitud de inte
gración en el Cuerpo Técnico de Admi
nistración de la AISS; recurso al que ha 
correspondido el número 36.933 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuheia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la. Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex7 
presada.

Madrid, 29 de septiembre de 1980.—El 
Secretario:—14.046-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Rafael Gutiérrez Ve- 
lilla y otros 63 más Se ha formulado re
curso contenc.oso - administrativo contra 
resolución del Ministerio de Industria, 
por silencio administrativo, sobre acuerdo 
del pase de los recurrentes a la Funda
ción Laboral de Servicios Asistenciales 
del INI; recurso al que ha correspondido 
el número 37.137 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29* y 
30. de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 29 de septiembre de 1980 —El 
Secretario.—14.057-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Crespo Redondo 
se ha formulado recurso conlencioso-ad- 
mini6trativo contra resolución de la Di- 

rrección General de Administración Local 
de H de diciembre de 1979 y 18 de abril 
de 1980, que deniega reposición, resol
viendo convocatoria del concurso de pro
visión de la plaza de Interventor del 
Ayuntamiento de Barcelona; recurso al 
que ha correspondido el número 36,806 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Con ten - 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en
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el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.025-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Manuel Martínez Pu
lido se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 4 de octubre 
de 1979, que le deniega su petición sobre 
indemnización; recurso al que ha corres
pondido el número 36.656 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.026-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Jesús del Prado Mos
quera se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución de! 
Ministerio de Defensa de fecha 30 de di
ciembre de 1979, desestimatoria del re
curso de reposición formulado contra la 
de 5 de diciembre de 1978, que le denegó 
la aplicación de los beneficios sobre 
amnistía; recurso al que ha correspon
dido el número 36.625 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
90, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-administrativa, puedan comparecer 
como. codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 30 de septiembre de 1980.—El 
Secretario.—14.045-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses" directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Juan Jiménez Pérez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 18 de julio de 1980, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 26 de mayo ante
rior, sobre abono complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 37.131 de. la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adminstrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 1 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.027-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Heriberto Sola Bote
lla se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Transportes y Comunicaciones 
de fecha 17 de julio de 1979, sobre san

ción; recurso al que ha correspondido el 
número 34.966 de la Sección Tercera. -

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administratiya, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 1 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.031-E.

♦

Se Khace saber, para conocimiento de. 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Miguel Angel Tola 
Alonso se ha formulado recurso conten- 
cioso-adminístrativo contra resolución del 
Ministerio de Educación de 21 de enero 
de 1980, sobre sanción, traslado y suspen
sión de funciones; recurso al que ha co
rrespondido el número 37.179‘de la Sec
ción Tercera^

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Cónten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Seccrón ex
presada.

Madrid, 1 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.032-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Felipe Gaúdes Es- 
cabrón se ha formulado recurso conten- 
ci oso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 23 de julio de 
1980, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 10 de junio 
de 1Í79, sobre aplicación Real Decreto- 
ley 6/1978; recurso al que ha correspon
dido el número 37.130 de la Sección Ter
cera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, i de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.033-E.

*

■ Se hace saber, para conocimiento de 
las persones a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Antonio Idígoras 
Blanco se ha formulado recurso conten- 
cioso-a d m inistrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 6 de febrero 
de 1930, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la anterior, so
bre aplicación de beneficios, Reai Decre
to-ley 6/1978; recurso al que ha corres
pondido el número 36.850 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada!

Madrid, i de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.034-E.

*

Se hace saber para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Julián García Lin- 
doso se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra la denegación 
presunta, por silencio administrativo, del 
Ministerio de Trabajo, de la solicitud for
mulada sobre baja definitiva de su con
dición de funcionario de la AISS; recurso 
al que ha correspondido el número 37.141 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y' 
30, de'la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y! ante la Sección ex
presada.

Madrid, 1 de octubre de 1930.—El Se
cretario.—14.035-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Ildefonso Valdivia 
Barrero se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de la Presidencia del Gobierno 
que, por silencio administrativo, desesti
ma. el recurso de reposición formulado 
contra la de 21 de septiembre de 1979; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 37.140 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 06, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.019-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las "personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Francisco Llopis Llo- 
pis se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 14 de mayo de 
1980, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 2 de abril 
de 1979, sobre aplicación de beneficios 
del Real Decreto-ley 6/1978, de Amnis
tía; recurso al que ha correspondido el 
número 36.931 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
dé los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administranva, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada. '

Madrid, 2 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.020-Ej

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del
mismo, que por ............................................
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Universidades e Investigación de 
16 de abril de 1980, que desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
Orden ministerial de 14 de enero anterior, 
sobre provisión de una plaza en e] Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Bibliografía»; recurso a 1 
que ha correspondido el número 36.870 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
rtfe ios que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y



30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Admínistrativa, puedan comparecer 
como codemandados ' o coadyuvantes en 
el indicado recurso, y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.021-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dei 
mismo, que por don Benito Viso Ciudad 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Educación que. por silencio ad- 
ir.inistratiyo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la resolución 
dictada por el ilustrísimo señor Director 
general de Personal (Sección Provisión 
de Plazas de Educación General Básica), 
publicada en el «Boletín Oficial del Minis
terio de Educación» con fecha 26 de junio 
de 1960, sobre concurso general de trasla
do de plazas de Educación General Bá
sica; recurso al que ha correspondido el 
número 37.129 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.024-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Manuel Alvarez Pozo 
se ha formulado recurso contencio6o^ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Presidencia de Gobierno de 
fecha 27 de noviembre de 1979, sobre re
lación de funcionarios de la AISS; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 37.133 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 20 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14-.036-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Salvador Pérez Oleí
na se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 28 de 
agosto de 197Í1, sobre relación de funcióna- 
rios de la AISS; recurso al que ha corres
pondido el número 37.135 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, Con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.037-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrad vo 
impugnado y de quienes tuvieren intere

ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Sandaiio Rodríguez 
Gómez se ña formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 28 
de agosto de 1979, sobre relación de fun
cionarios de la AISS; recurso al que ha 
correspondido el número 37.134 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia nara emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley, de la Jurisdicción Conten
cioso .Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre dé 1980.—El Se
cretario.— 14.038-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado' y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Amalio García-Rama 
Soriano se ha formulado recurso conten- 
cioso-aáministrativo contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno de 28 de ages
to de 1979, por ia que se eleva a definitiva 
la relación circunstanciada de funciona
rios de carrera del Cuerpo Administra
tivo del Estatuto del Secretariado y Per
sonal de las Hermandades de Labrado
res y Ganaderos de la AISS; recurso al 
que ha correspondido el número 37.177 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación oon ios 2? y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1980.—E] Se
cretario.—14.039-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento dei 
mismo, que por don Alfredo Torres Ariel 
se ha formulado recurso contencioso ad 
ministrativo contra resolución dei Minis
terio de Trabajo, Presidente de la Comi
sión Interministerial de Transferencia de 
la Administración Institucional de Servi
cios Socicproíeeioneies, que, por silencio 
administrativo, deniega al recurrente la 
indemnización solicitada por baja en la 
AISS; recurso al que ha correspondido 
el número 37.142 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículo? 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de ia Jurisdicción Ccnten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante ia Sección ex 
presada.

Madrid, 2 dé octubre de 1980.—El Se 
cretario.—14.040-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en él mantenimiento del 
mismo, que por doña Aurora Navaza 
Pampín, viuda de don José Folgar Rey, 
se ha formulado recurso contenci oso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 16 de julio de 1980, 
que desestima" el recurso de reposición 
formulado contra la de 4 de junio/ de 
1980, sobre complemento de función; re
curso ai que ha correspondido el número 
37.127 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y

30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y apte la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.Ó4'1-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
¡as personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses- directos en el mantenimiento dei 
mismo, que por don Juan Tapia Gómeá 
se ha formulado recurso contencioso ad; 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 21 de mayo de 1980, 
que desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 12 de febrero^de 
1980, sobre denegación petición derechos 
pasivos; recurso al que ha correspondido 
el número 36.932 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, jrandan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
.el indicado recurso y ante la Sección ex
prés ada.

Madrid, 2 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.042-E. .

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en ei mantenimiento del 
mismo, que por don Manuel Larrinaga 
Navajas se ha formulado recurso cont&n- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de la.Presidencia del Gobierno 
de fecha 12 de junio de 1980, que desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la de 31 de diciembre de 1979, 
sobre excedencia voluntaria; recurso al 
que ha correspondido el número 37.176 
de ia Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso -Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.043 E-.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Gómez Fernan
dez se ha formulado recurso contencic-so- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Comercio y Turismo de 30 
de abril de 1980, sobre ini. gración de fun
cionarios en las Escalas Superiores y Téc
nicas de grado medio de la CAT; recurso 
al que ha correspondido el número 36.812 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para émplaza miento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con ios 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante ia Sección ex
presada.

Madrid, 2 de octubre de 1900.—El Se
cretario.—14.044-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administre ti vo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el manten, miento del 
mismo, que por don Tomas Aineto Sán
chez se ha formulado recurso contencio-
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so-admínistrativo contra resolución d e 1 
Ministerio de Defensa de fecha 21 de ma
yo de 1980, que lé deniega en reposición 
los beneficios del Real Decreto-ley 0/1978, 
6obre amnistía; recurso al que ha corres
pondido el número 36.866 de la Sección 
Tercera..

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ios que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 2© y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de octubre de 1999—El Se
cretario.—14.022-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes* tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del' 
mismo, que por don José Martín López 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de 14 de mayo de 1980 
sobre aplicación del Real Decreto-ley 6/ 
1978, sobre amnistía; recurso al que ha 
correspondido el número 36.867 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 • y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.023-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse -derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Rafael Bernabé Fer
nández se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra la resolución 
del Ministerio de Trabajo de fecha 8 de 
julio de 1980, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de fecha 18 de marzo de 1980, 
sobre sanción de multa de 500.OCO pese
tas, en expediente incoado a virtud de 
acta de infracción levantada por la Ins
pección Provincial de Trabajo de Sevilla 
en 30 de junio de 1979;’ recurso al que 
ha correspondido el número 42.115 de la 
Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de octubre de 1980.'—El Se
cretario.—14.058-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Aurelio Fernández 
Alvarez, propietario de «Industrias Afra- 
sa», se ha formulado recurso contencio
so administrativo contra la resolución del 
Ministerio de Agricultura de fecha 24 de 
abril de 1E80, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto por el recurrente 
contra el acuerdo de la Jefatura del Ser
vicio de Defensa contra Fraudes y de 
Ensayos y Análisis Agrícolas de fecha 
6 de agosto de 1979, sobre sanción de 
multa de 25.000 pesetas por presuntas in
fracciones del ordenamiento jurídico re
gulador de la materia, instruido en el

expediente número 56/78; recurso al que 
ha correspondido el número 43.060 de la 
Sección Cuarta.

Lo que 6e anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en. íelación con los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14,059-E.

*

Se hace saber, para' conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Luis Femández-Llé- 
brez del Rey se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra la Reso
lución de la Dirección General de Asis
tencia Sanitaria de fecha 19 de junio de 
1980. que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto por el recurrente contra la 
Resolución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Salud de fecha 
5 de diciembre de 1979, sobre adjudica
ción de una plaza de Médico adjunto de 
Obstetricia-Ginecología de la Ciudad Sa
nitaria «Enrique Sotomayor», de Bilbao; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 42.058 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30, de la Ley de la1 Jurisdicción Conten- 
oicso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.060-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por «Pilotes Posada, S. A.», 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Trabajo de fecha 23 de mayo 
de 1980, que desestimó el recurso de al
zada interpuesto por la recurrente contra 
la Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 7 de enero de 1980, sobre 
sanción de multa por infracción de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higie
ne en el Trabajo de 9 de marzo de 1971; 
recurso al que ha correspondido el nú-, 
mero 42.056 de la . Sección' Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de loe que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación oon los 29 y 
30, de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adminstrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 3 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—14.001-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administratlvo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Martini & Rossi, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Pro 
piedad Industrial do 23 de mayo de 198C-, 
estimatorio del recurso de reposición in
terpuesto por don Julián Cátedra López, 
con denegación de la marca número

847.029, denominada «Sol de España»; 
pleito al que ha correspondido el número 
712 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, coh arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, i de octubre de . 1980.—El Se
cretario.^13.916-E.

•

Por el presente anuncio se nace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Industrial Quesera Menorquina, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial, publicado en 
el «Boletín Ofcial de la Propiedad Indus
trial» de 16 de octubre de 1979, por el 
que se concedió la marca número 882.313, 
denominada «Perlas del Jerte», y contra 
la desestimación expresa del recurso de 
reposición interpuesto contra el anterior; 
pleito al que ha correspondido el número 
710 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
.y 30 dé la misma Ley, con la prevención 
de qué si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hac9 púbiieo en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 1 de octubre de 1980.—El Se
cretario.—13.92C-E.

' Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo. de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Nicolás Gon- 
zález-Deleito y Domingo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.083 de 1980, contra la Orden 
del Ministerio de Universidades e Inves
tigación de 2o de junio de 1980, que deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
contra la Orden de 27 de febrero de 1980, 
que desestimó el recurso de alzada in
terpuesto contra la votación de 30 de ma
yo de 1979 y propuesta de asignación de 
plazas por el Tribunal que juzgó el con
curso-oposición para cubrir plazas de Pro
fesor agregado de «Derecho procesal» de 
cinco Universidades del Reino.

Lo quo se hace público a los efectos 
preceptuados en el. artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción. '

Madrid, 16 de septiembre de 1980.—El 
Presidente—El Secretario.—14.010-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Bocm Silcock Li
mited» se ha interpuesto recurso conten- 
cMso-admlnistrativo, bajo el número 986 
de 1980, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial sobre denegación 
de la marca española número 803.889, 
«Fastback».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2 de octubre de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—14.009-E.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, sito en la avenida Lluis 
Companys, números 1 al 5, 4.a planta, 
se.sigue expediente número 1.166 del año
1979, para obtener la declaración de falle
cimiento legal de don Ramón Terán Gó
mez, hijo de Enrique y Dominga, natural 
de Santander, teniendo su último domici
lio en esta ciudad de Barcelona, avenida 
de José Antonio, número 408, piso 4.°, 
puerta 2.a, y del que se tuvieron las úl
timas noticias en 6 de mayo de 1969 en 
que abandonó el hogar conyugal, fecha 
en la que debe entenderse ocurrió el fa
llecimiento del mismo, y cual expediente 
se tramita a instancia de su esposa, doña 
Dolores Martínez Vi6carolasaga.

Lo que se hace público pora que, publi
cado por dos veces y con intérvalo do 
quince días, pueda cualquier persona que 
lo considere oportuno comparecer ante es
te Juzgado para ser oída en el mencio
nado expediente.

Dado en Barcelona a 25 de abril de
1980. —El Magistrado-Juez, Fermín Sanz
Villuendas.—El Secretario judicial.— 
5.674-3. . y 2.a 16-10-1980

.*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 1.263 de 1979-V, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
6umario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por «Actividades Indus
triales y Suministros Auxiliares, S. L.», 
representada por el Procurador don Juan 
A. Moreno Sanllorente, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Juan 
Pujado Vallés, en reclamación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por segun
da vez, término de veinte días, precio 
de su valoración con rebaja del tipo en 
un 25 por 100 y en dos lotes, los referidos 
inmuebles, cuya descripción se especifica
rá al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 15 del próximo 
mes de noviembre, a las doce, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Que la subasta sale en dos lotes.
2. a Que el remate podrá hacerse en 

calidad de ser cedido a tercera persona.
3. a Que, para tqmar parte en la subas

ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirva para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi- 
mitidos: consignaciones que S9 devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo Iicitador acepta corno bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que •>'. 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin

destinarse a su extinción el precio de re
mate.

Las fincas objeto de la subasta son las 
siguientes.-

a) Entidad número 1. Local comercial, 
sito en la planta baja del edifico señalado 
actualmente con el número 28 de la calle 
Casanova, de esta ciudad; tiene una su
perficie construida de 182,59 metros cua
drados, y linda; por su frente, o sea al 
Este, con la entrada de vecinos y arran
que de escalera y con habitación portería-, 
a la izquierda, o sea Oeste, con finca nú
mero 30 de la calle Casanova, y a la 
espalda, o sea Norte, con patio comunal. 
Posee esta entidad un altillo, equivalen
te al piso, situado inmediatamente sobre 
el local comercial planta baja, de 34,41 
metros cuadrados construidos, que da al 
frente de la calle Casanova; a Ja derecha, 
o sea Este, con caja de escalera y finca 
número 26 de la calle Casanova; a la 
izquierda, Oeste, con finca número 30 de 
la calle Casanova, y al fondo, Norte, con 
la entidad número 2.

b) Entidad número 2. Habitación por
tería, sita en parte en planta baja del 
edificio número 28 de la calle Casano
va, de esta ciudad, con una superficie 
aproximada de 40 metros cuadrados; lin
dante: al Sur, por su frente, con el acce
so de vecinos y arranque de escalera; al 
Esíe, con la finca número 26 de la calle 
Casanova; al Oeste, con la entidad núme
ro 1, recién descrita, y al Norte, con 
patio comunal y en parte cotí la planta 
entresuelo del mismo edificio, lindando 
al Sur con el altillo de la entidad número 
1; al Este, con la finca número 26 de 
la calle Casanova y caja de escalera; 
al Oeste, con la finca número 30 de la 
misma calle, y al Norte, con fachada al 
patio comunal. Tiene esta segunda parte 
de la entidad unos 53,10 metros cuadra
dos. &u coeficiente, 9,3 por 100.

Título; Declara don Juan Pujado Vallés 
que los dos departamentos que se acaban 
de describir le pertenecen por compra 
a doña Nuria Cabot Fortuny, mediante 
la escritura autorizada por el Notario de 
esta residencia don Luis María Vallet 
Mas el 13 de julio de 1978, y que dicha 
escritura está pendiente de inscripción en 
el Registro de la Propiedad, aunque ma
nifiesta que el total edificio del que las 
fincas que se han descrito forman parte, 
en propiedad horizontal, figura inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 
de los de esta ciudad, tomo 586 del ar
chivo, libro 33 de la sección 4.a, folio 144, 
finca número 854, inscripción 1.a Car
gas: Declara, don Juan Pujadó Vallés que 
las ¿os fincas antes descritas carecen de 
toda carga o gravamen.

Declara don Juan Pujadó Vallés que 
en los locales que se acaban de describir, 
y destinados al servicio de los mismos, 
existen instalados los siguientes bienes:

Veintisiete mesas de 70 por 60, en ma
dera barnizada y sobre aglomerado.

Siete mesas redondas de 30 centímetros 
en madera barnizada y sobre aglomerado.

Ochó mesas auxiliares de 70 por 40 
centímetros, en madera barnizada.

Un toldo bajo alero fachada (bamba
lina cubretechos).

Tres taburetes para barflT-bar.
Una máquina expendedora de tabaco.
Una cocina cuatro fuegos especial con 

plancha y dos hornos incoporados, ali
mentada por gas ciudad, marca «Sala».

Dos hornos microondas.
Un lavaplatos industrial.
Un lavavajillas.
Una nevera «Cady» de ocho puertas, 

de acero inoxidable.
Uñ triturador industrial «Lomy».
Un botellero armario para 220 botellas.
Un cortafiambres «Moga*.
Una batidora.
Dos fregaderos de acero inoxidable.
Una freidora «F'agor» a gas.
Un mantenedor fuentes cocina.

Una máquina de hielo «pilé» con basti
dor «Turmix».

Una máquina de cubitos «La Crose».
Una cafetera automática, dos brazos, 

«Gaggia».
Un molinillo dosificador de café, «Mi

lano».
Botellero de acero inoxidable, frigorífi

co de dos puertas.
Un fregadero inoxidable en barra.
Dos mesas centrales para camareros 

con estante inferior.
Veinticuatro sillones con brazos, tapi

zados en tela estampada.
Sesenta y cuatro sillas en tela estam

pada.
Un sofá en forma de herradura, tapiza

do en tela estampada.
Un mueble auxiliar con cajones, situa

do bajo escalera, de 115 por 74 por 90 
centímetros, construido en madera chapa 
de melis barnizada.

Un mueble auxilar con cajones, sitúado 
para servicio de camareros, con estantes 
de cristal y fondo con espejos e ilumina
ción indirecta.

Ocho estantes botelleros construidos en 
mádera barnizada de melis, para coloca
ción de botellas de exposición.

Una barra de bar construida de obra 
en su armazón, forrada con materia! ce
rámico y sobre de madera barnizada y 
cristal proyección en su 6obre.

Un mueble auxiliar tras-barra para co
locación de cafetera y máquina registra
dora.

Una campana construida en madera 
barnizada. ■

Un cuerpo de estantes y fondo cristales 
y espejos respectivamente, dotado dicho 
mueble de iluminación indirecta.

Un espejo mural sobre apoyacuerpos fo
rrado de «skay», frente barra-bar.

Un mueble jardinera construido con ta
blero «ckumé» y forrado en su exterior 
con material cerámico.

Nueve armarios «Hornasina» empotrar 
dos en pared en forma de arcada con 
puertas cristaleras, estantes interiores de 
cristal y fondo de espejo con luz interior 
indirecta.

Veinte lámparas regulables de altura 
con pantalla de tela estampada.

Siete apliques metal-arte en paredes y 
espejo barra-bar.

Seis aparatos de iluminación de techo, 
blancos, sobre barra-bar.

Tres aparatos de iluminación de techo, 
marrones.

Tres plafones «vituver» en aseos.
Dos proyectores de techo orienta,bles.
Dos tubos «Linestra» para espejos aseo.
Dos espejos de aseo.
Un rótulo luminoso en fachada, de 2,83 

por 0,5 por 0,12 metros.
Una cámara frigorífica (con grupo mo

vido por electricidad) adosada en obra, 
con puerta antitérmica, situada toda la 
instalación en planta primera.

Un equipo completo de agua caliente 
con termo acumulador, construido en toda 
la instalación en tubo de cobre, situado 
en el patio interior, planta primera.

Dos máquinas registradoras (una para 
servicio de bar), y una facturadora para 
servicio comedor.

Un sistema completo de extracción de 
aire en la cocina, con campana de hierro 
galvanizada y ventilador extractor.,

Un sistema de extracción de aire vicia
do en los comedores mediante extractor 
centrifugo.

Dado en Barcelona a 1 de septiembre 
de 1980.—El Juez, Luis María Díaz Val- 
cárcel.—6.011-3.

*

Don Terenciano Alvarez Pérez, acciden
ta! Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de
Barcelona,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, y bajo el número l iOH do
1979-G, penden autos sobro procedimiento



B. O. del.E,—Núm. 249 16 octubre 1930 23101

judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja do 
Pensiones para ¡a Vejez y de Aiiorro.;. 
•asistida del beneficio de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra la finca especial
mente hipotecada por «infra, S. A.», en 
reclamación de cantidad, en los cuáles, 
mediante providencia del día de la fecha 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el referido 
inmueble, cuya descripción s‘e especifica
rá al final.

Para el acto de la subasta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de e6te Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 15 del próximo mes 
de diciembre, a las once, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea, el

. fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, e6 decir, por la suma de 1.000.000 
de pesetas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán ios Imitadores consignar 
previamente en la Mesa del- Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal,. están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

•Número siete. Piso primero, puerta 
primera, situado en la segunda planta al
ta de la miGma casa (número?, treinta 
y cuatro-treinta y seis de la calle Rodés, 
de esta ciudad de Hospitaiet) de super
ficie sesenta y dos metros cincuenta decí
metros cuadrados; linda: al frente, con 
rellano de la escalera, patio de luces y 
vivienda puerta cuarta de la propia plan
ta; a la izquierda, entrando, con patio 
de luces y finca de igual procedencia; 
a la derecha, con patio de luces, rellano 
de escalera y vivienda puerta segunda 
de igual planta, y al fondo, con finca 
de igual procedencia.»

Coeficiente: 3,67 por 100.
Inscrita en el tomo 1 802, libro 10 de 

la sección 5.a de Hospitaiet, folio 173, 
finca número 1.221.

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 
1980.—El Juez. Terenciano Alvarez Pérez. 
El Secretario.—14.124-E.

BETANZOS

Don Juan Luis Pía Iglesias, Juez de Pri
mero Instancia de Betanzos,

Hace público: Que, a instancia de doña 
Felicia Montero Rodríguez hoy se ha in
coado, oon el número 89/80. expediente 
de declaración de fallecimiento de su pa
dre. don Manue1 Montero Suárez, nacido 
en Mavanca-O’eiros el 6 de abril de 1907 
hijo de Ramón y Concepción casado que 
se ausentó de Camoedo. Sada. para Ve
nezuela a mediados del año 1059, sin que

a partir de 1960 se tuvieran noticias su
yas.

Betanzos. 29 de abril de 1980.—El Juez, 
Juan Luis Pía Iglesias.—El Secretario.— 
Il.él4-C. y 2.a 16-10-1980

LOS LLANOS DE ARIDANE

Don Joaquín María Miqueleiz Bronte, 
Juez de Primera Instancia de Los Lla
nos de Aridane y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 5o de 1980, se sigue por 
don Aqüiles Rodríguez Acosta mayor de 
edad, casado, incapacitado, Vecino de esta 
ciudad, con domicilio en calle Convento, 
expediente de declaración de fallecimien
to de su padre, don Francisco Rodríguez 
Betancor, natural de Las Palmas de Gran 
Canaria, nacido el día 23 de diciembre 
de 1901, y vecino que fue de esta ciudad, 
dónde desapareció en el mee de julio de 
1936, cuando ostentaba el cargo de Alcal
de Presidente del Ayuntamiento, de esta 
ciudad, sin que se hayan-tenido más noti
cias suyas desde entonces.

Lo que ‘ se hace público a los efectos 
determinados en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Los Llanos de Aridane, 22 de julio de 
1980, —El Juez.—El Secretario accidental. 
11.606-C. y 2.a 16-10-1980

MADRID

Don Jaime Juárez Juárez, actual Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 11 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado, i 

con el número 222 de 1980, se siguen autos 
de procedimiento 131 Ley Hipotecaria, a 
instancia de Alvaro López Castro y Cle
mente López Castro, representado por el 
Procurador señor Alfaro, contra José Ro
dríguez Jurado Spínola y Consuelo Suá
rez Guanes, sobre 131 Ley Hipotecaria, 
en los que, por providencia de e6ta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta, por término de 
veinte días, los bienes inmuebles que al 
final se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el dia 20 de noviembre del 
corriente año, a las once de 6u mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La subasta que se anuncia 
se llevará a efecto en el día y hora ante
riormente indicados en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla.

Segunda:—Servirá de tipo de la subasta 
la suma de 2.500.000 pe6etas, fijado en 
la escritura de hipoteca.

Tercera.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores al referido tipo.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a terceros.

Sexta.—La certificación a que se refiere 
la regla 4.a y los autos están de manifies
to en Secretaria, donde podrán ser exami
nados por los interesados; los licitadores 
se conformarán con la titulación existen
te, sin que puedan exigir ninguna otra; 
las cargas anteriores o preferentes queda
rán subsistentes y sin cancelar, sin que 
se destine a su extinción el precio del 
remate, subrogándose en ellas los adju
dicatarios.

Finca objeto ds subasta

«Piso quinto, letra C situado en la plan
ta quinta, sin contar la baja ni las de 
sótanos, del ediíicio en Madrid con facha 
das a la calle del Capitán Haya a plaza 
a la avenida del Genera llsimo, por donde 
le corresponden los números 66 y 89-A.

respectivamente Ocupa una superficie de 
108 metros cuadrados, aproximadamente. 
Inscrito ai tome -690 del Registro 7 de 
Madrid, libro 496, sección 2.a, de Chamar- 
tín de la Rosa, folio 70, finca 23.178.

Tasado a efectos de subasta en la suma ■ 
de 2.500.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», sitio de costumbre 
de este Juzgado y uno de los diarios de 
mayor circulación de Madrid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid a 2 de septiembre 
dé 1980.—El Magistrado-Juez, Jaime Juá
rez Juárez.—El Secretario.—6.017-3..

*

Don Santiago Bazarra Diego. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 13
de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 438/78, a instancia 
del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don José Liopis 
Crespo y doña Patrocinio Cabo Plasencia. 
sobre secuestro y posesión interina de una 
finca,' en cuyos autos, y por providencia 
de esta fecha, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y por primera 
vez. la siguiente:

«En Sevilla.—Virgen de la Regla, núme
ro veintiuno. Urbana número uno.—Plan
ta de sótano de la casa en esta ciudad, 
calle' Virgen, de la Regla, número vein
tiuno. Consiste en local sin distribución 
destinado a garaje y linda mirando a 
la casa desde la calle Virgen de la Regla, 
por el frente, con subsuelo de la misma; 
por la derecha, entrando, con casa nú
mero veintiuno de la calle Asunción; por 
la izquierda, con la número dos de la 
casa Monte Carmelo, de don José Liopis 
Crespo, y por el fondo, con número cuatro 
de calle Monte Ciármelo, también de don 
José Liopis Crespo, y con edificio de la 
misma manzana recayente a calle Asun
ción. Tiene una superficie de 401 metros 
cuadrados y su cuota de participación en 
relación al valor total del inmueble es 
de trece enteros ocho centésimas per cien
to. Inscrita la hipoteca a favor del Banco, 
en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sevilla al tomó 492, libro 230, fo
lio 110, finca 14.353. inscripción segunda.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar doble 
y simultáneamente' en este Juzgado v en 
el de igual clase que corresponda « Sevi
lla, se señala el próximo día 18 de no
viembre, a las diez horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para la misma la canti
dad de un millón ochenta mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo, 
debiendo consignar los licitadores previa
mente el 10 por 100 del mencionado tipo, 
haciéndose constar r ue, si se hicieran dos 
posturas iguales, se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes, verificán
dose la consignación del precio a ¡es ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate. Líbrese exhorto al de igual clase 
decano de Sevilla y publiouense edictos 
que se fijarán en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia 
de Sevilla, así como en Un periódico de 
gran circulación de dicha capital hacién
dose constar que los títulos suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en Secretaria, y que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes "anterio
res y preferentes, si los hubiese, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose qué el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, haciéndose cons
tar igualmente que donde se encuentran 
los títulos es en la Secretaria de este 
Juzgado.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial d il Estado» y en el de la provincia 
de Sevilla y un periódico de esa capital,



expido el presente, que firmo en Madrid 
a 3 de septiembre de 1990.- El Secretario. 
Visto bueno: El Magistrado-Juez, Santiago 
Bazarra Diego.—6.018-3,

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de esta oapital, en procedimiento 
sumario 1.689 de 1979, promovido por el 
Procurador señor M. Doz, en nombre de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Construcciones y Ur
banizaciones del Centro, S. A.»; doña. Ma
ría Gómez Alvarez y su esposo, don Car
los Pérez Alonso; doña Elena Gómez Al
varez y su esposo, don Luis Vallterra 
Fernández; don Perfecto Gómez Alvarez 
y don Carlos Gómez Alvarez, sobre efecti
vidad de un crédito hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta y por pri
mera vez, la siguiente:

En Alcalá de Henares:
«Finca número cuarenta y dos.—Piso 

cuarto, letra F (en la documentación del 
Ministerio de la Vivienda B-2), situado 
en la planta cuarta, sin contar la baja, 
de la casa actualmente 6in número de 
la avenida de Caballería Española, en es
ta ciudad. Tiene su acceso por la esca
lera derecha de la casa y comprende 
una superficie construida aproximada de 
ochenta y siet^ metros ocho decímetros 
cuadrados, y además un cuarto trastero, 
con la denominación de la vivienda, en 
el desván en la última planta. Linda: al 
frente, con la vivienda letra E de la mis
ma planta y meseta de escalera; a la 
izquierda, entrando, con la vivienda le
tra G de la misma planta; a la derecha, 
con la vivienda letra E de la misma plan
ta, y al fondo, con fachada principal del 
propio edificio. La cuota de su propietario 
en el régimen de copropiedad del inmue
ble es de un entero treinta y siete centé
simas por ciento.*

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, tomo 2.214, libro 
458, folio 37, finca número 29.161, inscrip
ción segunda.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día 26 de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que dicha finca sale a 
subasta en la suma de 700.000 pesetas 
en que ha sido tasada en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postura al
guna que 9ea inferior al expresado tipo; 
que para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente por 106 licitado- 
ree el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el re
mate podrá haoerse a calidad de ceder 
a un tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaria; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acépta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado*, «Boletín Ofi
cial» de está provincia, diario «El Alcá
zar», y tablón de anuncios de este Juz
gado, a 10 de septiembre de 1980.—El 
Juez.—El Secretario.—12.234-C.

*

Por el présente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el ilustrísimo señor don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Madrid, en los autps 
número 499^79, de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros

y Monte de Piedad de Madrid contra 
«Calpisa Madrid, S. A.», sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta, término de 
veinte dias, con sujeción al tipo de un 
millón doscientas mil pesetas, cantidad 
que resulta después de hacer el 25 por 100 
de descuento de la que sirvió de tipo 
a lá primera subasta, de la finca hipote
cada base de dicho procedimiento, que 
es la siguiente:

«En Majadabonda "Conjunto Interland”, 
bloque 13.—Cinco. Vivienda izquierda, le
tra A, de la planta 1.* del bloque núme
ro trece. Tiene una superficie construida 
de ciento sesenta y tres metros setenta 
y ocho decímetros cuadrados y con inclu
sión de zona común, de ciento setenta 
y siete metros quince decímetros cuadra
dos. Consta de varias habitaciones, servi
cios y terrazas. Linda: por su frente o 
entrada, con caja de escalera, hueco de 
ascensor, vestíbulo de esoensor, por don
de tiene su entrada principal, y vivienda 
letra B derecha de la planta primera; 
izquierda, con hueco de ascensor y zona 
ajardinada; derecha, con zona ajardina
da, y ai fondo, también con zona ajardi
nada. Le corresponde como anejo el tras
tero número cinco y la plaza de aparca
miento número tres.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
1.538, libro 161, folio 100, finca número 
9.347, inscripción tercena.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
1.a planta, se ha señalado el día 24 de 
noviembre próximo, a los diez de su ma
ñana, previniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
dq dicho tipo, y que no se admitirán pos- 
tunas que sean inferiores al mismo, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a de] 
artículo 121 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ei rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para 6u publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 17 de septiembre de 1980. 
El Juez.—El Secretario.—12.235-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que 6e 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 164/78, con arreglo al procedimiento 
judicial sumario que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don José Moreno Doz. en 
nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra la Compañía 
mercantil anónima «Inmobiliaria Pol, So
ciedad Anónima», sobre reclamación de 
cantidad, he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta la finca hipotecada que se descri
birá a continuación, cuyo remate tendrá 
lugar en este Juzgado sito en el piso pri
mero del edificio de la plaza de Castilla, 
el día 21 de noviembre próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo las con
diciones que se expresarán.

«Finca.—Piso primero, letra A, con ac
ceso por la escalera derecha, situado en 
la planta primera sin contar la baja. Ocu
pa una superficie útil de 76,68 metros 
cuadrados, sin incluir la parte proporcio
nal que le corresponde en los elementos 
comunes. Consta de vestíbulo, comedor-

estar, cuatro dormitorios; linda: al frente, 
con meseta y vivienda letra B de su mis
ma planta; derecha, entrando, con hueco 
de escalera y patio interior; izquierda, 
entrando, con calle Olimpiada a donde 
da la terraza principal, y por su fondo, 
con vivienda letra F de la escalera iz
quierda de la misma. Se le asigna una 
participación de 0,42 por 100 en los ele
mentos comunes generales y en el valor 
total del bloque, y otra de 1,40 por 100 
en los elementos comunes relativos a la 
casa 5.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 1.205, libro 037 de Al- 
corcón, finca número 26.418, inscripción 
primero.

Valor; 337.200 pesetas.

Condiciones
Primero.—Para esta primera subasta 

servirá de tipo dicha cantidad, fijada en 
la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los postores el 
10 por 100 del tipo en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto.

Tercera.—La diferencia entre lo deposi
tado y el total precio del remate se con
signará a los ocho días de aprobado éste.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad III de Alcor- 
cón a que se refiere la regla cuarta del 
citado articulo estarán de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargos o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a tercero.

Dado en Madrid a 22 de septiembre 
de 1980.—El Juez, Rafael Gómez Cha
parro.—El Secretario.—12.236-C.

*

En los autos número 1.168 de 197®, de 
quiebra necesaria de la «Caja Hispana 
de Crédito, Sociedad Cooperativa», promo
vida por el Procurador doña Elena Pa- 
lombi Alvarez, en nombre de la Entidad 
«Transcelta, ' S. A.», se ha dictado auto 
con fepha 30 de septiembre de 1980, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que procede retrotraer los efectos 
de esta declaración de quiebra necesaria 
al día primero de enero de mil novecien
tos setenta y ocho, fecha en la que resul
ta probado que "Caja Hispana de Crédito, 
Sociedad Cooperativa”, había sobreseído 
de una manera general en el pago co
rriente de sus obligaciones.

Notifíquese este auto a las partes y 
al Ministerio Fiscal y publíquese la parta 
dispositiva de este auto por edictos en 
el «Boletín Oficial del Estado», en el de 
la provincia y fíjese otro en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, entregándo
se los pertinentes despachos al Procura
dor señora Palombi Alvarez para su cur
so y cumplimiento.

Lo manda y firma el ilustrísimo señor 
don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital, doy fe.—Gómez 
Chaparro.—Ante mí: Santiago Ortiz (ru
bricado).»

Madrid, 30 de septiembre de 1980.—Vis
to bueno: El Juez de Primera Instancia, 
6.079-3. '

PUERTO LLANO

Don Carlos Cezón González, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Puerto-
llano (Ciudad Real) y de su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
gue expediente de jurisdición voluntaria



a instancia de doña Isabel Sánchez Var
gas, para la declaración de fallecimiento 
de su padre, don Eustaquio Raimundo 
Sánchez Aragón, hijo de Juan y Nicolasa, 
natural y vecino que fue de , Brazatortas 
(Ciudad Real), de donde se ausentó el 

13 de abril de 1938, sin que hasta la fecha 
se hubieran vuelto a tener noticias del 
mismo.

Lo que se hace público a los efectos pre
venidos en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Puertollano a 15 de septiembre 
de 1980.—El Juez, Carlos Cezón González.— 
El Secretario, Javier Barrio Montenegro.— 
5.893-4. “ y 2.a 16-10-1980

TORRIJOS

Don Miguel Angel Sánchez Plaza, Juez 
.de Primera Instancia de Torrijos y su

partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento, con el número 63/80, a ins
tancia de doña Felipa Oeo Rodríguez, en 
base a lo siguiente: Que, con motivo de 
la pasada guerra civil, su esposo, Pedro 
Fernández Noriega, cuando se encontraba 
enrolado en las filas, republicanas halló 
la muerte en Valdemorillo, el 7 de julio 
de 1937, sin que desde entonces se hayan 
vuelto a saber noticias suyas, y el cual 
vivió en Carmena, de donde era vecino, 
era hijo de Pablo y Luisa.

Dado en Torrijos a 15 de marzo de 
1980.—El Juez, Miguel Angel Sánchez Pla
za.—El Secretario.—11.768-C.

y 2.a 16-10-1980

VALENCIA

Don Alfredo de Diego Luzuriaga, Magis
trado - Juez de Primera Instancia del
Juzgado número cinco de Valencia,

Por el presente hago saber: Que la 
primera y pública subasta que estaba se
ñalada para el 23 de septiembre de 1980, 
a las doce horas, sobre, en síntesis Fá
brica en Torrente, partida de la Caseta 
de Pan o Alter. carretera Masía del Juez, 
kilómetro 1, con una superficie total de 
4.155 metros cuadrados y construida de 
4.312 metros cuadrados, finca 25.104 del 
Registro de la Propiedad de Torrente, y 
que fue publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de junio de 1930, pá
gina 14303, y en el periódico «Las Pro
vincias», de esta capital, de 31 de mayo 
de 1989, página 35, subasta que no llegó a 
celebrarse por error en cuanto al tipo 
de la subasta, ha sido señalada nueva
mente para el próximo día 12 de noviem
bre de 1980, y once horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
siendo el tipo de dicha subasta el si
guiente: Veinticinco millones quinientas 
mil pesetas, y las condiciones de la su- 
basia las mismas fijadas para el anterior 
señalamiento.

Pues asi lo tengo acordado en judicial 
sumario 1.195/79, promovido por «Banco 
Exterior de España, S. A.», contra don 
Francisco Navarro Argudo.

Dado en Valencia a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta.— 
El Juez, Alfredo de Diego Luzuriaga.— 
El Secretario, Gabriel Buigues Morató.— 
6.009-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

AVILA

Cédula de citación
El señor Juez de Distrito de esta ciudad 

de Avila y su comarca judicial don Gas» 
par Rubio Baldó, por providencia dicta 
da en el día de hoy, en los autos de 
juicio verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado con el número 537 de 1980, 
por lesiones sufridas por Carlos Gauna

Zufiaurre, al ser golpeado en la cabeza 
por un individuo cuya identidda se des
conoce. sobre las doce horas del día 20 
de agosto próximo pasado, a la puerta 
del «Bar Club Wostok», sito en Avila, ca
lle Banderas de Castilla, ha acordado ci
tar, por medio de la presente, al lesiona
do Carlos Gauna Zufiaurre, nacido en 
Pamplona el dia 10 de diciembre de 1954, 
hijo de Pedro y de Sabina, soltero, cons-. 
tructor y que, según las diligencias' que 
obran en este Juzgado, tuvo su domici
lio en Avila, avenida de José Antonio, 
número 23, «Pensión San Antonio», donde 
ha resultado desconocido, ignorándose, 
por tanto, su actual paradero y domicilio, 
para que comparezca en este Juzgado de 
Distrito de Avila el día 4 de noviembre 
próximo y hora de las doce, con el fin 
de recibirle declaración, ser reconocido 
por el señor Médico Forense, hacerle el 
ofrecimiento de acciones que determina 
el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal y practicar cuantas diligen
cias se estimen pertinentes, en la inteli
gencia que, de no. verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» y sirva 
de citación legal a Carlos Gauna Zufiau
rre. cuyo actual paradero y domicilio se 
desconoce, expido la presente en Avila 
a 29 de septiembre de 1980.—El Secreta
rio, Julián Pavesio Fernández.—13.882-E.

LA RODA

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de La Roda (Albacete), en resolución del 
día 3o de septiembre de 1980, recaída en 
autos de juicio de faltas 5i de 1980, segui
dos por riña con lesiones de Antonio Ji
ménez Castillo, ocurrida en el «Bar Vi
dal», de esta localidad, el 26 de marzo 
de 1980, y siendo denunciados Miguel Vi
cente Blas Cebrián, - Antonio Martínez 
García, Juan José Sánchez Martínez y 
Jesús Yela Esteben, ha mandado convo
car al señor Fiscal y a las partes inte
resadas para el día 5 de noviembre de 
1980, a las once treinta horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en plaza del Capitán Escribano 
(edifico del Ayuntamiento), al objeto de 
asistir a la oelebración del juicio de fal
tas, con el apercibimiento a parte? y tes
tigos de que podrán comparecer asistidos 
de las pruebas en que intenten hacer va
ler sus derechos, bajo multa hasta de 100 
pesetas, y pudiendo apoderar a persona 
que los represente en el acto del juicio, 
bajo apercibimiento de que al no hacerlo 
les parará el perjuicio a que- se dé Jugar 
en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal al denunciado 
Jesús Yela Estebsn, actualmente en pa
radero desconocido, expido la presente en 
La Roda a 30 de septiembre de 1980.— 
El Secretario.—14.092-É.

MOSTOLES

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día. recaída en los autos de juicio 
de faltas 297/80, seguidos en este Juzgado 
por daños en tráfico, apareciendo denun
ciado Emilio Gallego Barba y denuncian- 
te-perjudicado Angel Pinero Mordillo, ha 
mandado convocar al señor Fiscal y citar 
a las demás partes y testigos para que 
el día 27 de noviembre, y hora de las 
diez veinte, comparezcan en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en plaza 
de España, número 1, semisótano (Edi
ficio Ayuntamiento), para asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio con 
el apercibimiento en las partes y testigos 
do que si dejan de comparecer sin justi
ficar causa que se lo impida incurrirán 
en multa hasta de 100 pesetas, debiendo 
los citados como partes venir provistos 
de los medios do prueba de que intenten 
valerse, puniendo los inculpados que resi
dan fuera de la circunscripción del Juz
gado dirigir escrito al mismo alegando

lo que estimen oportuno en su defensa 
y apoderar persona que presente en este 
acto del juicio las pruebas de descargo 
que tengan, bajo apercibimiento que de 
no haoerlo asi les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sírva 
de notificación en forma legal a Emilio 
Gallego Barba, actualmente en descono
cido paradero, expido la presente en Men
tóles a 4 de octubre de 1980.—El Secre
tario.—14.150-E.

N REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo o los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

ZAMORA GOMEZ, Emilio; natural de 
Murcia, casado, perito mercantil, de cua
renta y tres años, hijo de José y de Emi- 
lia-, domiciliado últimamente en Murcia, 
avenida Muñoz Grandes, 10, segundo; 
procesado en causa número 94 de 1980 
por estafa y otro; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número dos da Murcia:—(2.062.)

LOPEZ DELGADO, José; de veintiocho 
años, hijo de José y de Inés, natural de 
Santa Cruz de Tenerife; procesado en 
sumaria número 133 de 1980 por homici
dio; comparecerá en término*' de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos de Las Palmas de Gran Cana
ria.—(2.063.)

SAGAZ MARTIN, Juan Manuel (a) «El 
Popo»; de veintiún años, soltero, hijo de 
Juan y de Carmen, natural y vecino de 
Madrid, calle Santa Virgilia, 6, torre 2; 
procesado en causa número 9 de 1980 por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 17 de Madrid.—(2.060.)

ESPINOSA GOMEZ, Miguel Angel; de 
veintitrés años, soltero, hijo de Javier y 
de Maria, natural y vecino de Vailecas 
(Madrid), barrio UVA, bloque 28, vivien
da 1771; procesado en causa número 9 de 
1980 por robo: comparecerá .en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 17 de Madrid.— (2.059.)

RAMIREZ RU1Z, Manuel (a) «el Men
drugo»; nacido el 11 de noviembre de 
1954, hijo de Francisco y de Josefa, ca
sado, natural y vecino de Cabra, calle 
Mirador de la Paz, 4, y con último domi
cilio conocido en Barcelona, calle l'ama- 
riu, 10, primero; procesado en sumario 
número 14 de 1980 por robo; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción dé Aguilar de la 
Frontera.— (2.058.)

LLAMAS BAJO, Rafael; nacido en Cór
doba el 7 de septiembre de 1955, hijo de 
Eduardo y de Ascensión, casado, peón, 
con último domicilio en Córdoba, calle B, 
número 49, barriada de Las Palmeras; 
procesado en causa número 15 de 1680 
por robo; comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción de Montilla.— (2.057.)

GARCIA BLANES, José Luis; hijo de 
Manuel y de Dolores, de treinta y cinco 
años, natural de Sevi’la, comerciante, do
miciliado últimamente en Córdoba, calle 
El Laurel, 7, ) tercero; procesado en cau
sa número SO de 1980 por malversación; 
comparecerá en término de diez días an
te eí Juzgado de Instrucción número tres 
de Córdoba.—(2.058.)


